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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que 8e 
f i ja la ouantía máxima a importar en el año 1967, 
con cargo al contingente arancelario libre de aere
chos, de hulla coquizable de la Sub partida arance
laria 27.01 A. 

Ilustrísimos señores : 

_ El Decreto 4211 / 11l64 autoriza a l Ministro de Comercio para 
f.ljar anualmente la cuan tia máxima del contingente de hulla 
coquizable lsubpart ida arancelaria 27.01 A), que poqrá impor
tarse libre de derechos. 

En virtud de lo dispuesto en dicho Decreto, a propuesta de 
la Dirección General de polít ica Arancelaria y oída la Junta 
Superior Arancelaria, 

li1Jte Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuantía máxima a importar en el año 1967, 
QOIl cargo al contingente arancelario libre de derechos, de hulla 
CQq~ble de la subpartida arancelaria 27.01 A del vigente 
Arancel de Aduanas será de 1.100.000 toneladas. 

Segundo.-Dicho contingente será di"tribuido por la Direc
Qlón General de Comercio Exterior, previo informe de la de 
Mina.s y Combustibles del Ministerio de Industria. 

Lo que comUDlCO a VV . !l, para Su oonocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios iuarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1967.-P. D., Alfonso Osono. 

Ilmos_ Sres. Director general de Política Arancelaria y pirac
tor general de éomercio Exterior. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

CORRECCION de errores del Decreto 256/ 1987, de 
10 de lebrero, sobre liquidación de la Cuota Sindical 
con arreglo 'U las nuevas bases de cotización a la 
Seguridad Social. 

Advertido error en el texto remitido para la publicación 
<lel oita,do Decreto, ílUlerto en el «Boletin Ofioial del Estadoll 
número 40, de fecha 16 de febrero de l1l67, páginas 21,42 y 21403, 
se transcribe a oontlnuaoión la oportuna reotifioaoión : 

En la parte dispositiva, donge dioo: uArtí01.11o prirnero.~ 
A partir de enero de .. . 11, debe deoif: cArticlllo primer(').-A partAf 
de primero de enero de . .. 11. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 de lebrero de 1967 por la que 8e nom
bra a don Vicen e Plane/les Ripoll Vocal represen
tante del Ministerio de Marina en la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geo/ta¡ea. 

Exornas. Sres. : De conformidad oon ID preceptuado en el a.r
tlculo aegundo, apartado 13, del Decreto de 10 de octubre de 1947 
(<<Boletin Oficial del Estadoll del 17), que aprueba el Reglamen
to de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofisica de la Di
recoión ffimeral del Instituto Geográfico y Catastral, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la propuesta 
del Ministerio de Marina, ha tenido a bien nombrar Vocal re
presentante de dicho Departamento en la Oom1sión Nacional 
de Geodesia Y Geofísica al exoelentislrno señor Oontralmirante 
don Vicente Planelles Ripoll, en sustituoión del de igual em. 
pleo, arma y servioio excelentlsimo señor don Fernando Belén 
Garcia, recientemente fallecido. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conoc1iniento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Ma4rid, 8 de febrero de 1967. 

CARRERO 

~omo8. Sres. Mini&tro de Marina y Presidente de la. Comiaión 
- Nacional de Oeociesia y Geof1sloa. 

ORDEN de 10 de febrero de 1967 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Teniente Coronel de 
!ngenieros don Luis Hevia BerCeTuelo. 

Exornas. Sres. : De conformidad con lo diSpuesta en el ar
túnllo 4,0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (uBoletín Oficip.l del 
Estadoll número 172), párrafo cuarto del articulo 7.° del De
creto de 22 de julio de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Be
letin Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1969 (<<Bo-

letín 0110ial del Estadoll número ~) ; vista la inatano1a cursarda 
por el Teniente COronel de Ingenieros dc;m Luis Hevia. B~oe· 
ruelo, en la actualidad con destino civil en ia Secretaria. Gene
ral del Movimiento corno Inspector administrador de Grupos 
de Viviendas 8indica:les en Ovied0l.. en súplica de que ~ le 
conceda el pase a la situación de {(J!¡n expectativa de set'viclQs 
oivileslI, considerando el derecho que le asiste y a propuesta 
de la Oomisión Mixta. de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el citado Teniente Coronel, cauaa.lIdo 
l:¡aja el mismo en el destino civil de refe~nola y alta en la 
situfI,Ción de «En expectativa de servicios civiles», fijan40 su 
residencia en la plaza de Oviedo. 

Lo que comuIltco a VV. EE. pa:ra conocimiento y ef~toll. 
Dios guarde a. VV. EE. muchos aftas. 
Madrid, 10 de febrero de 11l67.= P. D., José de Linos t.age. 

Excmos. sres. Minis1iroa .. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION dI: la Dtreooión General de 101 ~
gistros y del Notariado por la que ¡;e nombra en 
virtud de oonourBO ordin'/Jrio a lo. ,eiiQre. que se 
expreian para 8ervir diver8a/J NotaríM. 

l. Ma.d4'id (por jubilación fOl'Z06a de don Urblcio L6~ fiE\Jle
go) , a. don Luis Hoyos ClIB<'ánt que era de una de las de Burgoo. 

:J. Barcelona ,(por defunclan de dan Antonio Oual Ubach) , a 
don Diego Sirvent García, que era de una de las de BadalOll&. 

3. Alicante (por jubílaci(m fonosa de dan José Mar1a Mut!
nea Feduohi), a don Salvador Montesinos Sonet, que era de una 
de las de Tarr9.&a. 

4. J~n (por tr~ación de don Carlos Pan<lo Muf'liz), a don 
Enrique Banchís 8anchis, que ~ de una de las de Lojp,. 

5. Léridl\. (por e~cedencia voluntaria de dan 1i1ellpe 0168 Or
tega), a don Alfonso BellÓll Renovalea, en situacián de excedente 
voluntario. 


